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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y 
PREVISIÓN SOCIAL CELEBRADA EL JUEVES VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE. 
 
 
EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
REUNIDOS EN LA SALA DE COMISIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO, LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, 
COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL: LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ, LIZETH 
SÁNCHEZ GARCÍA, FRANCISCO MOTA QUIROZ, VÍCTOR MANUEL GIORGANA 
JIMÉNEZ; ASÍ COMO LAS INASISTENCIAS JUSTIFICADAS DE LOS DIPUTADOS 
PABLO RODRÍGUEZ REGORDOSA, CARLOS MARTÍNEZ AMADOR Y MAIELLA 
MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, HUBO QUÓRUM, SE INICIÓ LA 
REUNIÓN A LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS. ==================== 
EN EL PUNTO DOS SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN. ===================================== 
EN EL PUNTO TRES SE DISPENSÓ LA LECTURA DEL ACTA DE LA REUNIÓN 
ANTERIOR Y, TAMBIÉN SOMETIDA A CONSIDERACIÓN, SE APROBÓ CON 
CUATRO VOTOS A FAVOR. ============================================ 
EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, 
MENCIONÓ SOBRE EL PUNTO DISCUTIDO Y APROBADO EN LA SESIÓN 
ANTERIOR, QUE EXHORTA A LAS EMPRESAS DEL SECTOR PRIVADO A TRAVÉS 
DE LAS CÁMARAS EMPRESARIALES, PAGUEN LA PARTE CORRESPONDIENTE AL 
AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 87 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. SOMETIÉNDOLO A 
CONSIDERACIÓN, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD. ======================== 
EN ASUNTOS GENERALES EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN AGRADECIÓ EL 
APOYO DE LOS DIPUTADOS SOBRE EL EXHORTO PROPUESTO Y APROBADO EN 
EL PUNTO ANTERIOR DE LA ORDEN DEL DÍA; ASÍ COMO TAMBIÉN EN LOS 
CUATRO PUNTOS EXPUESTOS DURANTE LA SESIÓN, TODA VEZ QUE CON EL 
RESPALDO DE LOS DIFERENTES GRUPOS LEGISLATIVOS REPRESENTADOS EN 
ESTA COMISIÓN, SE ACORDÓ FAVORABLEMENTE; TAMBIÉN COMENTÓ QUE LA 
COMISIÓN ES REFERENTE NACIONAL, AL PLANTEAR AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN LA REFORMA A LA LEY PARA ELIMINAR EL IMPUESTO AL TIEMPO EXTRA, 
BENEFICIANDO EL BOLSILLO DE MÁS DE DIECISÉIS MILLONES DE 
TRABAJADORES EN EL PAÍS, SIENDO UN INCREMENTO REAL DE POCO MÁS DEL 
DIECISIETE POR CIENTO DE INCREMENTO A SU SALARIO DE APROBARSE DICHA 
INICIATIVA. =================================================== 
ENSEGUIDA EL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL GIORGANA JIMÉNEZ PIDIÓ QUE DE 
ACUERDO A LAS PLÁTICAS CON LOS COORDINADORES DE LOS DISTINTOS 
GRUPOS LEGISLATIVOS, EXISTE EL COMPROMISO QUE EN ESTA SEMANA SE 
APROBARA LA INICIATIVA PROPUESTA POR LA COMISIÓN; LA CUAL MARCARÁ 
UN HITO EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTA LEGISLATURA PLANTEARÁ EL RESTO 
DEL AÑO Y LOS SIGUIENTES. FINALMENTE MENCIONÓ LOS ASUNTOS 
PENDIENTES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y CON ELLO LOGRAR QUE OTRA 
INICIATIVA TENGA RESULTADOS POSITIVOS. ============================ 
NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA, SE TUVO POR CONCLUIDA LA REUNIÓN A LAS NUEVE HORAS CON 
VEINTISIETE MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO. ================= 
==================================================================
================================================================== 
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y 
PREVISIÓN SOCIAL DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  


